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HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE 
 

DE 
 

OLAVARRÍA 
  “SESIÓN ESPECIAL”, CONVOCADA POR 

DECRETO H.C.D. N° 154/17  
 

PRESIDENTE: Sr. EDUARDO MIGUEL RODRÍGUEZ 
SECRETARIA: Dra. TELMA CAZOT 
 
 SEÑORES  CONCEJALES  PRESENTES 

 
AGUILERA, Federico L.  ESPINOSA, María Carolina 
ARAMBURU, Germán FRÍAS, Julio Oscar 
ARANEO, María Fernanda GREGORINI, Mario Alejandro 
ARGUIÑENA, José Luis IGUERATEGUI, Einar 
ARREGUI, Margarita Irene LATORRE, Marcelo Hugo 
BLANCO, Luciano Ariel RIPOLL, Gerardo Gustavo 
CAPUANO, Adriana. RIZZONELLI, Liliana Elisabet 
CLADERA, Ernesto Edgardo 
DELÍA, Gabriela Alejandra 
 

RODRÍGUEZ, Eduardo Miguel 
VITALE, Emilio 

  
 
 

SEÑORES CONCEJALES AUSENTES CON AVISO 
 
BAJAMÓN, Saúl Omar CIDES, Marisel Delia 
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EN LA CIUDAD DE OLAVARRÍA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SE 
REALIZA, EN EL SALÓN DE LA PLANTA BAJA DEL CLUB ESPAÑOL, LA 
SESIÓN ESPECIAL CONVOCADA POR DTO. H.C.D. N° 154/17.-                                                                         

   
 

APERTURA  DE  LA  SESIÓN 
 

- A la hora 18 y 10 dice el... 
 Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Queda abierta la Sesión.  
 
 

I Z A M I E N T O     D E L    P A B E L L Ó N    N A C I O N A L  
Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Para dar inicio a la “Sesión Especial”, convocada por 
Decreto H.C.D. Nº 154/17, invito al Concejal Ernesto Cladera a izar la Bandera Argentina.  
(Puestos de pie los señores Concejales y público presente, se procede a izar el Pabellón 
Nacional, ubicado en el Estrado de la Presidencia). 
 
 

A   S   I   S  T   E   N   C   I   A  
Sra. SECRETARIA (Cazot).- Se encuentran ausentes con aviso los Concejales Saúl 
Bajamón y Marisel Cides. 
 
 

ASUNTOS   A   CONSIDERAR  
 Sra. SECRETARIA (Cazot).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE.  253/17  H.C.D.  CONCEJAL LUCIANO ARIEL BLANCO 
SOLICITA LA REINCORPORACIÓN AL H. CUERPO 

A PARTIR DEL 15 DE AGOSTO DE 2017. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE PODERES.- 
 Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, invito a 

los señores Presidentes de los distintos Bloques a acercarse al Estrado con el fin de 
suscribir el informe de la Comisión de Poderes, para lo cual hacemos un breve cuarto 
intermedio. 
 

- Así se hace.  
- Es la hora 18 y 11.- 

 
                                      REANUDACIÓN CUARTO INTERMEDIO 
 

- A las 18 y 12 dice el... 
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Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Reanudamos la Sesión. 
Habiéndose expedido favorablemente la Comisión de Poderes, por Secretaría se dará 
lectura a dicho informe. 
 
Sra. SECRETARIA (Cazot).- (Leyendo).-  
Vuestra Comisión de Poderes, en función de los antecedentes de la JUNTA ELECTORAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ha procedido a efectuar un pormenorizado 
estudio del certificado del Sr. BLANCO LUCIANO ARIEL, el cual no se halla afectado 
por las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en los Artículos 6º y 7º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades (Decreto/Ley Nº 6769/58) y sus modificatorias; por lo que 
se aconseja la aprobación, pudiendo el Cuerpo proceder a su incorporación.-  
 
Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, por 
Secretaría sometemos a votación el Decreto correspondiente. 
 
Sra. SECRETARIA (Cazot).- En consideración integral el proyecto de Decreto en 
tratamiento, correspondiente al expte. 253/17, para la reincorporación al Honorable Cuerpo 
como Concejal del Sr. Luciano Blanco, sírvanse votar. 
 

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES EL DECRETO N° 155/17. 
 Corresponde al Expte: 253/17 H.C.D. 

 
                                                                               Olavarría, 15 de Agosto de 2017.-  

 
V I S T O:                     La solicitud formulada por el Señor Luciano Ariel Blanco, Concejal por el 
Bloque Cambiemos a fs. 1 de las actuaciones del rubro solicitando su reincorporación al 
Honorable Cuerpo a partir del día 15 de Agosto de 2017 como Concejal Titular; 
 
Y CONSIDERANDO:  
                   Que el Sr. Luciano Ariel Blanco fue electo como Concejal Titular por el período 
2015-2019;   
                    

Que en su oportunidad solicitó la licencia respectiva, concedida por Dto. 189/16 
H.C.D., dictado en el transcurso de la Sesión Especial de fecha 24 de Noviembre de 2016, 
para ejercer funciones en el Departamento Ejecutivo Municipal a partir del día 10 de 
Diciembre de 2016 y por el término de duración de sus funciones;   
                    

Que en la Sesión del día 15 de Agosto de 2017 en la Sesión Especial convocada 
por Decreto 154/17 fue aceptada su reincorporación por unanimidad del Honorable Cuerpo;  

 
                   Por tanto, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de las 
atribuciones propias y orgánicas en el marco de la aprobación plenaria prestada en la Sesión 
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Especial del día de la fecha;  
                                               

D E C R E T A  
ARTÍCULO 1°: Reincorpórese como Concejal Titular del Honorable Cuerpo al Sr. 
LUCIANO ARIEL BLANCO a partir del día 15 de Agosto de 2017, aceptación aprobada 
en la Sesión Especial celebrada el día 15 de Agosto de 2017 convocada por Dto. N° 
154/17.-  
 
ARTÍCULO 2°: Notifíquese a los Bloques Políticos que integran el H. Cuerpo y al Señor 
Luciano Ariel Blanco.-  
 ARTÍCULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria del 
Honorable Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro de Decretos; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
REGISTRADO BAJO EL N° H.C.D.: 1 5 5 / 1 7.- 

 Corresponde tratamiento del: 
          EXPTE.  252/17  H.C.D.  DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

INTENDENTE MUNICIPAL DR. EZEQUIEL GALLI 
SOLICITA  LICENCIA  DESDE  EL  16  DE  

AGOSTO AL 01 DE SEPTIEMBRE 
DE  2017. 

 Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, por 
Secretaría tomamos la votación del Decreto correspondiente. 
 Sra. SECRETARIA (Cazot).- En consideración integral el proyecto de Decreto en 
tratamiento, correspondiente al expte. 252/17, para la licencia a partir del día 16 de agosto 
de 2017 al día 1º de septiembre de 2017, solicitada por el Intendente Municipal Dr. 
Ezequiel Galli, sírvanse votar. 
 

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES EL DECRETO N° 156/17. 
 Corresponde al Expte: 252/17 H.C.D. 

 
                                                                                    Olavarría, 15 de Agosto de 2017.- 

 
V I S T O:                     La solicitud de licencia fundada por el Señor Intendente Municipal, Dr. 
Ezequiel Galli, lo cual determina la formalización de actividades administrativo-legales 
conducentes al reemplazo del cargo de Intendente Municipal conforme la normativa 
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vigente; 
 
Y CONSIDERANDO:  
                    Que la consideración de la licencia del Intendente Municipal es de 
competencia del Departamento Deliberativo;  
                    

Que para el conferimiento de la licencia y su autorización, corresponde que el 
Honorable Concejo Deliberante provea institucionalmente la puesta en funciones en el 
cargo de Intendente al Concejal que resultara electo en primer término de la lista que fuera 
ganador el Intendente en ejercicio; 
                    

Que consecuentemente, teniendo en cuenta que la consideración de la licencia 
del Sr. Intendente y reemplazo por el Concejal que debe asumir durante la misma son 
atribuciones de competencia exclusiva del Departamento Deliberativo, conforme los Art. 
15° y 16° de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Dto./Ley 6769/58) y modificatorias, 
correspondiendo el dictado del acto administrativo que prevee el Art. 77, Inc. b), de la 
citada norma legal; 

 
Que su petición se encuentra comprendida en los parámetros del Artículo 19° 

(párrafo segundo) y 88° de la Ley Orgánica Municipal (Dto./Ley 6769/58) y sus 
modificatorias;  

 
                   Por tanto, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de las 
atribuciones propias y orgánicas en el marco de la aprobación plenaria prestada en la Sesión 
Especial del día de la fecha;  
                                               

D E C R E T A  
ARTÍCULO 1°: Habilítase la licencia solicitada por el Señor Intendente Municipal de la 
ciudad de Olavarría, Dr. EZEQUIEL GALLI, a partir del día 16 de Agosto y hasta el día 
01 de Septiembre de 2017, atento a que debe ausentarse por más de cinco (5) días de sus 
funciones electivas y hasta que se produzca su incorporación al cargo.-  
 
ARTÍCULO 2°: Determínase que el Sr. Concejal LUCIANO ARIEL BLANCO, en su 
carácter de primer Concejal de la lista triunfante en las elecciones llevadas a cabo el día 25 
de Octubre de 2015 y conforme a los artículos 15° y 16° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, ocupe el cargo de Intendente Municipal Interino por el plazo de 
licenciamiento conferido al Sr. Intendente que es el comprendido entre el 16 de Agosto y 01 
de Septiembre de 2017.- 
 
ARTÍCULO 3°: Facúltase al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Concejal 
EDUARDO MIGUEL RODRÍGUEZ, a poner en funciones de Intendente Interino al 
Concejal LUCIANO ARIEL BLANCO, con las formalidades que fueren menester al 
momento de la iniciación de la licencia otorgada al Sr. Intendente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Consecuentemente se procederá al reemplazo del Concejal LUCIANO 
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ARIEL BLANCO por el suplente de la lista que correspondió electoralmente, según el Art. 
19º (párrafo segundo) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, convocándose al Sr. 
JUAN IGNACIO FAL, D.N.I. 29.533.967, debido a que la Señora María Cecilia 
Krivochen cumple funciones en el Departamento Ejecutivo Municipal a partir del día 28 de 
Marzo de 2016 (Dto. 026/16); para incorporarse al Honorable Concejo Deliberante previa 
designación de la Comisión de Poderes, cuya finalidad será estudiar y aprobar el título 
respecto de las normas legales sobre incorporaciones en carácter de Concejal Titular.- 
 
ARTÍCULO 5°: Notifíquese al Sr. Intendente Municipal, Dr. EZEQUIEL GALLI, al 
Concejal LUCIANO ARIEL BLANCO, al Señor JUAN IGNACIO FAL, a los Bloques 
Políticos que integran el Honorable Concejo Deliberante y a la Dirección de Personal del 
Municipio.- 
 ARTÍCULO 6°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria del 
Honorable Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 7°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro de Decretos; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
REGISTRADO BAJO EL N° H.C.D.: 1 5 6 / 1 7.- 
 Sr. PRESIDENTE (Rodríguez).- Habiendo concluido el tratamiento de los expedientes 
previstos para esta “Sesión Especial”, convocada por Decreto H.C.D. N° 154/17, damos por 
finalizada la misma.  
 
 

- Así se hace. 
            - Queda levantada la Sesión. 
            - Es la hora 18 y 14.- 
 
 
 
 
 

 
 

           RAMIRO DIEGO CASCIO 
                      TAQUÍGRAFO H.C.D. 

      
 

 
 
 
 
 

        Dra. TELMA CAZOT                 Sr. EDUARDO MIGUEL RODRÍGUEZ        
        SECRETARIA H.C.D.                      PRESIDENTE H.C.D. 


